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EL JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS

En cumplimiento del Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.4.1. Plan Anual de Adquisiciones (Modificado por el 
Artículo 2 del Decreto 142 de 2023) y Artículo 2.2.1.1.1.4.3. Publicación del Plan Anual de Adquisiciones

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la programación vigente en el Plan Anual de Adquisiciones –PAA- del año 2025 publicada en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, en el enlace 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=626016 se 
encuentra incluida la siguiente línea de adquisición planeada:

Código UNSPSC 76121500; 76121600; 76121900; 76122000; 76122200; 
76122300

Descripción Gestión integral de residuos sólidos, no peligrosos, peligrosos 
y de manejo diferenciado, generados en sus instalaciones, 
desde su clasificación, pesaje, recolección, transporte, 
aprovechamiento, tratamiento y disposición final.

Fecha estimada de inicio de proceso de selección (mes) Agosto
Duración del contrato 4 Mes(s)
Modalidad de selección Mínima Cuantía
Fuente de los recursos Presupuesto de entidad nacional
Valor total estimado 1.000.000 COP
Valor estimado en la vigencia actual 1.000.000 COP
Trámite de vigencias futuras No
Estado de solicitud de vigencias futuras NA
Versión del PAA 9

La presente se expide a los 13 08 2025 , con el fin de responder la solicitud presentada por:
Nombre Ing. Cesar Agusto Quiroga León
Cargo y Dependencia Jefe de la División de Servicios
Fecha de la solicitud 13 – 08 – 2025

La vigencia de esta certificación es de 30 días calendario a partir de la fecha de su expedición, siempre que no se 
modifique la línea en el PAA.

 
Elaboró: María Fernanda Garnica Rugeles CPS_0127_2025
Proyectó: Rocío Soler Ramírez, Asesor I Oficina de Planeación y Sistemas
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